
Periódico polít ico l ibera l . 
Se publica los martes, jueves y s á b a d o s . = V r Q c \ o s ííe la snscricion. E n Huesca A reales, y 5 i d . fuera 

- - i v 0 de la c f l / J i M = P u n l o s de sfiscricion. Huesca, en la imprenta y l ibrería de Jacobo M a r í a Pérez. E n 
110 Á. los part idos en todas las administraciones de c o r r e o s ^ L a correspondencia se d i r ig i rá f ranca de porte 

a l Administrador de L a Campana. 

Huesca 24 de Marzo de 1855. 

E S T A D I S T I C A . 

Artículo í ? 
E l señalamiento de los impuestos pa

ra el íesoro, determina el estado de un 
pais respecto á su civilización y buen 
gobierno: no son tan indispensable^ en 
nuestro concepto, las leyes políticas; es
tas sin una base equilaliva de las con
tribuciones, por buenas que sean, sirven 
dé poco para la prosperidad pública, y 
el mal estado de las clases todas r e 
velará tarde ó temprano la evidencia de 
este aserio. Pero para la buena d i s 
tribución de aquellos no basta hacerla 
equitativa, es necesario que al descen
der al por menor de la derrama, resulte 
proporcional á la fortuna individual, y 
he aqui la necesidad que todos reco
nocen de la formación de una Estadís
tica. No obstante tal deseo, espresado g e 
neralmente, ios. pueblos pugnan por la 
ocultación de su propiedad, y el íisco á 
su vez toca muchas veces en la exage
ración, resultando de aqui dos obstácu
los casi insuperables para encontrar la 
verdad, < on perjuicio de la nación e n 
tera. Remediar este mal de un modo 
eficaz, es encontrar el secreto de la for
mación de la Estadística. 

E s necesario, pues., tener presente 
que los pueblos jamás se prestarán gus
tosos á decir la verdad del producto lí
quido de su riqueza, por mas que c o m -
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CRÓNICA DEL SIGLO Ki l . 

dala á luz D. A". C. del C. 

—Pues para hacer mas fácil el asalto paréce-
me a mi que debiéramos aguardar á mañana... 

— ¡ I r a de Dios! 
—Paso, paso, hi jo mió; dígote que es bueno 

el consejo y que no has de condenarlo s inoir lo 
antes lodo entero de mis labios. Pues como te 
decía lo mejor sera aguardar á mañana v a c u -
dn al Alcázar: ¿lo entiendes?... A l Alcázar <lo6-
r ¡ .n i!!111'0 del ,d,ari0 los P u l p a l e s de los 
neos-hombres de remo á disponer de todas las 
cosa., cabe duda en que se reúnen, porque 

prendan la ventaja de que sea conocida 
toda la del reino, 1.° porque temen se 
aumente el impuesto directo, y 2.° por 
que viven persuadidos que muchos dis
tritos ó provincias con amaños y favor 
lograrían ocultar la suya con perjuicio de 
los demás. 

E s pues evidente, que el gobierno de
be tomar la iniciativa en este vital asunto 
y de él partir, con preferencia á todo, 
el medio de lograr tan interesante objeto. 

Ni los apuros del Erario, ni ningu
na otra consideración debería contenerle 
para plantearlo, porque por mucho que 
costase el plan que propondremos - y 
que creemos el único capaz de llevar 
á cabo el pensamiento que nos ocupa-
siempre reportará economías por ser un 
gasto reproductivo. 

L a esperiencia ha demostrado que, 
cometido el cargo de la Estadística á las 
adminislraeiones de Hacienda pública, na
da adelantan estas oficinas, porque ago-
viadas con la recaudación, tramitación 
de espedientes, repartos, matrículas y re
dacción de cuentas escesivamente labo
riosas, no pueden dedicar su cuidado á 
aquel objeto que necesita una atención 
esclusiva y hasta unos conocimientos es
peciales, ya con relación á su legislación, 
ya á las producciones agrícolas. 

E s , pues, necesario crear una ofici
na especial, denomínese como se quiera. 
E l personal de que se componga debe 
ser elegido ad hoc, bien dolado é i n -

los vieron mis propios ojos, asi como vieron tan 
grandes hazañas, asi como han de comer la t ie r 
ra antes de mucho, según es de larga m i edad. 

Aznar, sin parar mientes en lo demás de la 
retahi la, se íijó con mucha atención en las p r i 
meras palabras: parecióle que el viejo a lmogá-
bar podía tener razón, y con tono mas afable 
que de ordinario le di jo: 

—¿Con que es decir que tú te decidirías á 
acometer en medio del dia á los ricos-hombres 
dentro de los salones del Alcázar y á acabar con 
ellos de, un golpe? 
_ — Y o . . . yo . . . puesto que el Rey lo manda, 

según reza ese pergamino que tú traes y á no 
ser que haya leido m a l . . . 

— T a l e , tale: que eso bien averiguado está 
ya: no vengas á levantarme nuevas dif icul ta
des y á quemarme la sangre con uuevas re
tahilas de palabras. 

—Es que para cosas tales lodo cuidado es 
poco, hijo mió. 

vestido con la cualidad de inamovible y 
con el carácter de cuerpo facultativo. Po
drá componerse de un gefe y seis ofi
ciales y dotación para cuatro escribien
tes. Deberá sugetarse á u a examen ante 
la junta de Directores, en el que por lo 
menos demuestre sus conocimientos le
gislativos y los adquiridos en la práct i 
ca de las evaluaciones. De los seis ofi
ciales propuestos, deben elegirse los tres 
primeros de los que con mejor acierto 
sirvieron en las comisiones de Estadís
tica y los tres últimos precisamente de 
agrimensores y agrónomos de la p rov in 
cia, que á una moralidad intachable r e ú 
nan el concepto de inteligentes e s -
pecialmeniie en agricultura. 

Hecha la elección, sin consideración 
al favor, sino únicamente á la inteligen
cia, é instalada la oficina desde luego, 
procedase á la evaluación parcelaria por 
distritos, y sin precipitación sométanse 
á examen v censura de sus avuutamien-
tos y juntas periciales, y con lo qjje r e 
sulte, elévese el espediente á ia supe
rioridad. 

Convencidos los empleados de este 
ramo, que ni la mas alta influencia p o 
drá separarlos de sus puestos y de sus 
ascensos, siempre que cumplan con sus 
deberes, pocos ó ningunos faltarán á 
ellos, antes al contrario, tomarán apego 
al trabajo y por consecuencia al acierto, 
y quizás en menos tiempo del calcula-

—Por eso mismo estoy por acep ta rá c o n 
sejo que tú me dar; ahora: paréceme mas se
guro el golpe hallándolos á todos reunidos en 
el Alcázar que no en sus casas, y como es 
poco todo cuidado según tú d ices. . . . 

= E s que yo. . . 
—Silencio, Fortuñon, silencio y no hablemos 

mas en ello: los asaltaremos en el Alcázar. 
Pero eso de aguardará mañana.. .¿No tendrán 
sospechas de los almogábares? ¿No temes tú 
que tengan mejor guardadas las puertas del 
Alcázar, que no las de sus casas? 

—Eso es cierto, replicó Fortuñon: porque 
asi como asi, no es mucho lo que confian en 
nosotros, y ya he vislo yo personas que han 
venido á espiárnoslos dias anteriores: muy bien 
qua saben ellos que no pueden contar con los 
almogábares. 

—¿Pues entonces que nos haremos? Pre 
guntó Aznar 
mientes. 

ÍS que nos 
dudando entre varios pensa-
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do se obtendrá una estadíslica perfecta, 
con menos coste que en otras naciones, 
sin mas desembolso que unos medianos 
sueldos adicionados con la promesa so
lemne de la estabilidad, base esencial de 
la moralidad y concierto. 

E n otro arlículo propondremos la for
ma en que este mismo personal se ha de 
ocupar en la formación de la Estadística 
industrial, estancadas y consumos. R, Vi 

TEORIA GENERAL DEL INGERTO. 
Entre los varios medios, de que el hombre 

se ha valido para reproducir los vegetales, el 
mas digno de la admiración del observador y 
el mas út i l para el labraílor práctico es el del 
ingerto. 

Un ingerto no es mas que un vegetal p l a n 
tado sobre otro, que tenga con él analogía. La 
operación consiste solo en obligar á una yema, 
l lamada ingerto, á que crezca en otro llamada 
pió, ó marte: no puede haber unión de estos 
dos vegetales si los liberes ó alburas, no se unen 
de modo que la savia corra ó circule l i b re 
mente por entre la unión de la yema in íe r -
mesta en el pie, y forme un solo indiv iduo. 

?or él se han obtenido escelentes variedades en 
Jas frutas; por el se han mejorado las d i feren-
les especies de árboles silvestres; por él se han 
perfeccionado los de ornato y á él debe la j a r 
dinería hasta la mejora de las flores. 

Los ingertos, ofrecen una importancia c ien -
t i f íca, ademas de la material de mejorar el 
f ruto, porque consiguen hacer útiles ciertos v e 
geta/es que la naturaleza ha hecho que sean 
inútiles al hombre sin este medio de unión. 

Tales son las especies que tienen . afinidad 
con otras como el espino albar, que siendo r e 
sano, se prestó á recibir, por el ingerto, todo 
arbo^ frutal que tenga igual flor. La manzana, 
la pera, níspero etc. prosperan en este vegetal, 
sin que desmerezcan nada las buenas cua l ida
des de los frutos que en ellas se ingerían. A l 
gunos hortelanos han querido significar que, la 
sabia del patrón influía en la punta del inger
to , y han preferido el membri l lo para la pera 
y el espine endrino para el melocotonero. E s 
tos ensayos hechos por prácticos sin estudio, 
para observar la naturaleza del vegetal en que 
ingertaban, merece desecharse por la ciencia, poi
que en los perales mismos, admitiéndolos peí-
pies, no se pueden ingerlar todas las especies, 
por la razón de que aínas son mas vigorosas 
que otras y se desarrollan con mas ó menos 
anticipación. Esta circunstancia hace que se b u s 
quen para el ingerto pies que tengan analo-

— L a dif icultad está en entrar dentro del A l 
cázar. 

— ¡ í í h ! pues entraremos, enlraremos, For tu -
fion. ¡Que no se me hubiera ocurrido antes! 
Sigúeme y apresura el paso, no se nos haga 
tarde; cierto que seria gran desdicha que h u 
biésemos perdido tal ocasión. ¡Oh! con tantas 
dificultades y entorpecimientos come me ponéis 
todos, tengo' la cabeza perdida! Yo no me he 
visto en ninguna cosa tan enmarañada come 
esta; J Dios quiera que no me vea en otra 
Las cosas quiere yo hacerlas solo, ye solo; 
sin esta lucha de palabras que tanto me enfada, 
y este continuo disputar que me abale el 
animo y me enflaquece las fuerzas. 

E l almogábar babia dado suelta por un ins 
tante á los sentimientos que á, la sazón l o .ag i -
laban: aquel hombre no era para coordinar, era 
para obrar:- no tenia instintos de conjurado sino 
de guerrero; y habría sin duda preferido a l r o -
pellar dobles peligros, que tener que urd i r tan 

gia en todas sus partes y de un desarrollo con
formes, época en que se verif ica, crecimiento 
y madurez del fruto. Estas son circunstancias 
que generalmente son desatendidas por los prác
ticos, que acostumbran á sentar positiva ó ne
gativamente, que tal ó cual árbol no se presta 
al ingerto, sin otra razón que la de no han l o 
mado sus ingertos cuando los han praelieado. 

Para que un ingerto prenda bien, es p i v -
cise egecularle con limpieza, y tomar en sazón 
la yema, hacer la operación en día bueno, 
procurar que no se reseque ni traspire el puntt) 
de unión. 

E l ingerto .se opera en el tronco, lo mismo 
que en las raices de un árbol , on las ramas 
jóvenes igualmente que en las viejas, en las 
plantas hervaceas, como el clavel, U mismo 
que en los buhos, como en la dahalia, el t o 
mate en la patata, porque es la misma familia'. 

L? peonía en árbol la ingerían los j a r d i 
neros en los bulvos de las peonías comunes 
lo mismo que los de las dahalias, porque en 
este vegetal circula la savia por los utrículos, 
y se solidifican los bulvos de la una con el 
tegido leñoso de la o^a , resultando ima unión 
exactamente conforme en los dos individuos. 
Este egemplo que muchas veces hemos prac
ticado y siempre con buen éxito, prueba que 
las pfantas leñosas se asocian á las herbáceas, 
cuando entre ellas hay propiedades de famil ia 
ó de género, conocidas por h flor entre los 
botánicos. De modo, que tanto entre las p lan
tas leñosas como en las herbáceas, cuanto mas 
partes comunes se pongan en contado en el 
ingerto, para escitar y poner en ajxion la vida 
de! ingerto con la del pie, que lo recibe, mas se 
asegurará el acierto de la operación. 

De modo que según esta doctrina hay dos 
modos de plantar un vegeta!; ó en la tierra con 
una semilla del vegetal que se quiere repro
ducir, ó por el inserto dentro de otro vegetal. 
Sino tiene contratiempo, igual éxito tendrá de 
un modo que de otro, pero es preferible el 
segundo por jue se Cria antes, se desarrolla 
mejor, y da un fruto muy mejorado. 

En ambos casos el desarrollo se opera 
por las raices, en el sensíparo por las raices 
que brotan de la semilla y en el genmlparo 
por las que el mismo pie comunica á la yema 
del ingerto. 

Losv ingertos herbáceos son siempre de me
jores resultados que los leñosos; porque el te
gido medular de tslos, es siempre mas duro 
y compacto que el utr icular que une á los he r 
báceos, y por esta razón corre por estos ma
yor cantidad de savia y se egecuta en ellos 
antes la soldadura, que une á los dos vegetales. 

Cuando introducimos en el imgerto de púa 
ó de corona un cuerpo leñoso en el pie hen -

larga y dificultosa trama. 
Muy cerca debía estar ya del logre de sus 

deseos,' iñuy Inminoso debió de ser su úl t imo 
pensamiento, porque en su rostro bri l laba el re
gocijo, regocijo siniestro en verdad, pero since
ro, completo. 

Y en tanto caminaba á largo pase seguido de 
los otros almogábares: y á medida que pasaba 
el tiempo mas apresuraba el andar, hasta que 
llegó con ellos celante del Alcázar, por la parte 
que miraba hacia el r io, debajo del torreen 
ochavado. 

De lo alto de este colgaba una escala de cuer
da; Aznar al verla lanzó una esclamacion de 
regocijo. 

— F e i t u ñ o n , estamos salvados, di jo; ahora 
enlraremos en el Alcázar, y mañana la justicia 
del Rev se habrá cumplido. 

Y diciendo esto cogió las escalas y empezó 
á subir el primero. Iría á la mi iad cuando gritó 
á Fortuñon que,se disponíaá seguirle, 

dido, se ve una herida en este arbol'quo nun 
ca suelda bien y siempre se conoce; pero eu 
el ingerto herbáceo cierra y suelda en segui
da sin que dege casi rastra de SH egecueion. 

Los ingerios, como hemos dicho, no pren
den, mas que en árboles que tengan mucha 
analogía Con ellos; sin embargo, habiéndola en
tre el peral y manzano se presta mal el se
gundo al ingérlo del primero y lo mismo suce
de con el melocotonero, si se ingerta en a l 
mendro de pepita amarga, pero no sucede igual 
si la almendra es dulce. 

Nada mas sencillo que la operación del i n 
gerto; practicando con algo de cr idado las o p e 
raciones, que pondré en otros artículos, podrá 
cualquier cult ivador curioso egecular la miiniia 
clase de ingertos que en el día campea entre 
los horliculloi-es entendidos. 

Víctor L(ma. 

Los periódicos indican una nueva 
reorganización del ministerio, e n . l a q n e 
es probable tengan cabida los generales 
Infante y Ros de Olano. — S o n ya tantas 
las crisis que se lian anunciado, que no 
se puede dar asenso á ninguna de esas 
especies vertidas, sin duda, para ver el 
efecto que producen. E n esta modifica
ción parece que los ministros de Gracia y 
Justicia y Gobernación serian los salientes. 

E l 19 falleció en Madrid, después de 
una larga y penosa eníermedad, el se
ñor conde viudo de las Navas, miembro 
de las cortes constituyentes. 

E n vista de haberse negado moi^e-
ñor Franclíl á levan lar las censuras para 
la- salida de Sor Patrocinio, diciendo que 
carecía de facultades, el Consejo de mi
nistros acordó que el gobernador civil 
de Madrid la hiciera marchar á todo tran
ce, é inmediatamente. 

Anteanoche, d i 9 , el señor Sagasti 
intimó á la monja la última órden del 
gobierno; ella se prestó á abedecerla, y 
el 20 debió emprender indefectiblemente 
su camino. 

Se duda si esta traslación de do
micilio es mas grave que las que solía 

—¿Tienes reunidos 4 lodos los compañeros? 
r - S í tengo, respondió Fortuñon; y ahora ven

drán los que faltan, con los sayones que queda
ron un tanto á la zaga por asegurar nuestra 
marcha. 

—¿Son cincuenta? 
—Cincuenta. 
—Pues adelante, y Dios nos ayude. 

Comenzó á subir Aznar y detrás de él se 
fueron encaramando todos los almogábares s i 
lenciosos, indiferentes, sin preguntar á donde 
iban ni qué iban á hacer en el Alcázar. Con
fiaban mucho en Fortuñon por ser mas viejo, y 
algo en Aznar por ser hi jo de quien era, y por 
lo valiente que parecía de su persona; y ' con 
que ellos les dijesen que la empresa era bue
na y.justa, no necesitaban otra cosa. Los ries
gos nunca tal gente los mid ió ; y no querían 
otro cebo ni aliento sino el saber que habían de 
hartarse de sangre. 

[Se cont ímará.) 
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poner eu práctica el famoso inventor de 

la frase. 

De un momento á otro debe presen
tarse al Congreso el dictámen de la co
misión sobre el proyecto de ley g e 
neral de caminos de hierro, cuya apro
bación simultánea con la desamortización 
general, aplicada en parte á obras pú
blicas, permitirá el que esperimenlen un 
gran desarrollo las líneas férreas p r o 
puestas por el gobierno. 

Con referencia á una carta que ha re
cibido E l Parlamento, parece que con 
fecha 14 del actual, se presentaron en 
las montañas y pueblos de Arbolejo, R ia -
no y Sabero, provincia de León, una 
facción de treinta caballos y cincuenta 
infantes, y que las autoridades se hallan 
reunidas para disponer los medios con
venientes á su persecución. 

Aunque diferentes periódicos han h a 
blado de algunos casos de cólera en Cas
tilla la Nueva y Andalucía, parece que 
no hay que tener temores de ningún gé
nero. Todos han sido causados por la mi
seria ó circunstancias de localidad. 

E n Arles (Francia) se ha descubierto, 
según dicen Las Novedades, una conspi
ración legilimista: los conspiradores, s e 
gún parece, tenían acopiadas muchas ar
mas, y liabian adoptado íórmulas de i n i 
ciación para sus cómplices muy parecidas 
á las masónicas de que han hecho uso 
siempre otros partidos políticos. Lo mas 
importante en este asunto es que los cons
piradores legilimistas de Francia se m o -
vian en combinación con los conspi
radores absolutistas de España. 

Mala suerte cabe donde quiera á estos 
manejos, cuyo único resultado es sacri f i 
car á unos cuantos infelices sin mayop 
provecho, antes con descrédito de una 
causa forzosamente débil, cuando apela 
á tales medios para propagarse y triunfar. 
Por lo demás la asociación de estos es
fuerzos esplica hasta cierto [¡unto la esce
len te conducta del gobierno francés r e s 
pecto de nosotros, y nos garantiza la con
tinuación de ella para en adelante. 

Por carta de Lóndres fecha del 13 sa
bemos, dice La España, que el 9, en 
los momentos mismos en que D. Juan 
de Borbon estaba á punto de empren
der su anunciado viaje para un punto 
sobre el cual habia guardado secreto, 
recibió un parte telegráfico en que se 
le participaba que' su padre estaba en
fermo de peligro. Inmediatamente cam-
Lió de resolución, y al siguiente día sa-
lió para Trieste en compañia de Cabrera 
y de la esposa de esje, con varios criados. 

GOB1EIINO CIVIL DE LA PROVINCIA. 
Las roturaciones arbitrarias de terrenos que 

se han verilicado en es!a provincia con grave 
perjuicio de los arbolado* y de la ganaderia, 
impulsaron al Gobierno de la mi&ma á adoptar 
una medida radical que á la par que a m 
parase la riqueza municipal en sus indispu-
labies derechos, con !uviese el abuso y l e g i 
timase la posesión de aquellos terrenos que 
fueron adquiridos sin perjuicio de las serv i 
dumbres públicas ó paríiculares, previa la fo r 
mación del oportuno espediente y el pago del 
canoa del 2 por 100. 

La Real órden de 2 de enero de 1851 i n 
serta en el Boletín oficial del 9 de abr i l del 
propio año número 43, vino á sancionar una 
medida cuya ejecución se hacia cada dia mas 
necesaria. 

instrucciones claras y precisas, fueron co 
municadas con tal objeto á los Ayuntamientos 
de esla provincia, sin que estos correspon
diesen por desgracia á- las esperanzas leg í 
t imamente fundadas dé la Autor idad. 

í loy que según los frecuentes parles que 
recibo, las deienlaciones de la propiedad común 
se mult ip l ican, que algunos Alcaldes y A y u n 
tamientos han relegado al olvido las disposi
ciones protectoras de los intereses públicos y 
que á la sombra de Hna libertad mal enten
dida se pretenden prejuzgar la importante 
cuestión de división de aprovechamientos, r e 
servada al conocimienlo del Poder Legislativo, 
hoy mas que nunca este Gobierno de p r o 
vincia está dispuesto á castigar severamente 
las intrusiones y descuages. 

Vi jenle, como lo está la referida Real órden, 
recuerdo su esacto cumplimiento á todos los 
Ayuntamientos de esta provincia y pr inc ipa l 
mente la ejecución del art, 8 .° , que dispone 
que. todos ¡os terrenos que hayan sido usur 
pados y redwidos ¿i cultivo con posterioridad 
al dia L 0 del mes de enero de 4854 , sean 
desde luego incorporados al patrimonio común 
y que los particulares que procedan en lo 
sucesivo á efectuar nuevas rol oraciones sin p ré -
via autorización del Gobierno de S. M. sean 
declarados responsables de los daños qne se 
ocasionen, castigándose su infracción con lodo 
el r igor de las leyes por la Autor idad a d m i 
nistrativa ó por la jurisdicion ordinaria, según 
los casos. 

Los Sres. Alcaldes constitucionales quedan 
encargados del pronto y enérgico cumplimiento 
de esla circular, debiendo transmitirse los opor
tunos partes circunstanciados y espedienies que 
al efecto instruyan en el término de 15 dias 
que como único é improrrogable 'se señala. 
Huesca 20 de marzo de 1 8 5 5 . — G . L , M a x i 
mino García. 

DOCUMENTO PARLAMENTARIO. 

Proyecto de ley autorizando a l gobierno p a r a 
aprobar provisionalmente lus presupuestos 
provinciales de 4855 y los espedientes de 
arbitr ios propuestos p o r las diputaciones p a r a 
cubrir sus gastos. 

A LAS CORTES. 
Varias diputaciones provinciales, al remit i r 

á este ministerio sus presupuestos y propuestas 
de; arbitr ios para los servicios del corriente 
año, según lo prevenido en el decreto de las 
Corles de 29 de junio de 1822 y en la ley-
de 3 de febrero de 1823, han manifestado la 
indispensable necesidad de que ri jan desde 1.° 
de enero, encareciendo la urgencia en su apro
bación, para atender con la posible regularidad 
al cobro de los arbitrios que proponen y al 

pago de las obligaciones comprendidas en aque
llos. Sin embargo, como la aprobación de los 
presupuestos provinciales correspende á las Cór-
tes, conforme al citado decreto, el gobierno 
se vé en la imposibi l idad de llenar los deseos 
de dichas corporaciones, si bien los cree muy 
justos y atendibles. 

Estas consideraciones, en que ha fijado la 
suya el ministro que suscribe, la de que no 
pueden ser resueltos por las Cortes constitu
yentes los presupuestos y propuestas de arb i 
trios con la premura que se reclama, a ten
dida la tramitación precisa de unos y otros, 
y el temor de los perjuicios que del retraso 
pudieran originarse, imponen el deber al que 
suscribe de someter á la deliberación de las 
Cortes, competentemente autorizado p o r S . M . , 
y de acuerdo con el consejo de ministros, el 
adjunto proyecto de ley . 

Madrid 15 de marzo de 1855.—Francisco 
Santa Cruz. 

PROYECTO DE LEY. 
Artículo úuico. Se autoriza al gobierno para 

que apruebe provisionalmente los presupuestos 
provinciales de 1855 y los espedientes de a r b i 
trios que proponen las diputaciones para cubrir 
sus gastos, previos los requisitos exigidos en 
la legislación vigente, y sin perjuicio de remit ir 
oportunamente á las Cortes los unos y los otros 
para su aprobación definitiva. 

Madrid 15 de Marzo de 1855.—Francisco 
Santa Cruz. 

ISLA DE CUBA. 
Por la via de Nueva York se han recib i 

do noticias de la Habana que alcanzan ai 15 
de Febrero. 

Por decreto fecha del 13 basido declarada 
toda la isla en estado de sitio y las costas en 
estado de bloqueo. Todos los buques que se pre
senten delante de los puertos de la colonia d e 
berán exhibir sus documentos y sufrirán un es
crupuloso examen. Los que lleven á bordo m u 
cha gente serán por este solo hecho considera
dos como sospechosos. Pero no obstante, si l l e 
vasen los documentos en regia se les permit irá 
hacerse de nuevo al mar y alejarse. Si sus docu
mentos no estuviesen en regla ó llevasen á bo r 
do armas y municiones de guerra serán c o n 
siderados de buena presa, y sus tripulaciones, 
pasageros etc., sometidos aí castigo de los p i 
ratas. 

Por otro decreto se autoriza á los buenos 
y leales españoles de ambos emisferios á o rga
nizarse en compañias mil itares: el gobierno nom
brará los oficiales. La Gaceta añade que el Ca
pitán general ha promulgado este decreto á so
l ic i tud de una porción de españoles y de c r i o 
llos qne han manifestado el deseo de servir 
activamente en defensa del gobierno de S. M. 
A la fecha délas últimas noticias eran ya muy 
numerosos los alistamientos. 

Por otros decretos se ordena la movilización 
inmediata de varios regimientos y brigadas. 

El general Concha ha publicado ademas por 
decreto especial la prohibición de venta de a r 
mas de fuego ó de otra especie, á toda perso
na que no estuviera provista de una autor iza
ción del gobierno: las personas que Ta poseye
sen armas, están obligadas á presentar sus l i 
cencias á las autoridades, á fin de que estas las 
renueven ó las retiren. 

E l 14 se esparció en la Habana el rumor de 
que los filibusteros habían efectuado su desem
barque en un punto de la costa, pero el diario 
oficial se apresuró á desmentir aquel rumor. 

En el departamento de Oriente, donde se ha
lla situada la Habana, se ha establecido una 
comisión mi l i tar para juzgar sumariamente á 
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los sediciosos, y en general á lodos aquellos 
que, con conspiraciones pusiesen en peligro la 
paz de la isla. 

Los diarios añaden en términos espresos que 
no se dará cuartel á los invasores. 

Hoy se sabe que la espedicion, con Ira la cual 
se han adopíadoen Cuba eslas disposiciones, no 
habia salido de los Estados-Unidos á la fecha 
del 13 de Febrero. ¿Habrá salido después á posar 
de la formidable resisteheia que debe encon
trar , ó bien la publicidad dada por las au to r i 
dades cubanas y sus preparativos de defensa 
habrán detenido al general Qui tman y á sus 
compañeros de aventuras? En eso está la cues
t ión. En cuanto á poner en duda la realidad del 
proyecto de invasión, a lomar por lo serio la 
admiración irónica con que ciertos diarios es-
trangeros afectan ver la alarma del gobierno 
cubano, es querer cerrar los ojos á la evidencia. 

Con fecha del 18 dicen de Valencia que 
l a dipulacion provincial habia recibido el parte 
de haberse principiado las obras en la car-
relera de Játiva á Albacete. 

Sobre la conspiarcion montemolinista y p l a 
nes de rebelión descubiertos en Morella esc r i 
ben á un diario del Tur ia lo que sigue; 

«Parece que tenia grandes proporciones la 
conspiración carlista descubierta en Morella, y 
se dice que un ayudante de plaza habia r e 
cibido un despacho de coronel en recompensa 
de su defección. Por esta vez la vigi lancia 
de la autoridad mi l i tar ha desbaratado los pla
nes de rebelión que debian haber producido 
males incalculables. Siempre es Morella el ob
jeto predileclo de los carlistas, porque &u p o 
sición topográfica en los confines de Aragón, 
Cataluña y Valencia, y en el centro del Maes
trazgo, le clá una importancia inmensa, en caso 
de guerra c iv i l . Dícese también que se ha 
descubierto en la misma plaza un plan d i a 
bólico de estafas, llevadas á cabo por el mismo 
ayudante de que hablo anteriormente, ascen
diendo las cantidades sustraídas á un numero 
considerable de miles de duros. 

Tan inicua contribución, porque asi puede 
llamarse en vista de la insistencia y ant igüe
dad de la exacción, era satisfecha por los que 
íenian algo que ver con la just icia cr iminal 
mi l i ta r de aquella plaza. 

Los delincuentes presuntos están presos, se
gún se asegura, en esa ciudad, y esla c i r 
cunstancia y el estarse ahora sustanciando el 
sumario, nos mueve á ser circunspectos, l i 
mitándonos á anunciar hechos que son ya del 
dominio del público y por desgracia una triste 
real idad. Conociendo los severos principios de 
moral idad de nuestro dignísimo capitán gene
ra l podemos estar seguros de que recaerá todo 
el r igor de las leyes, sin contemplación ^a l 
guna, sobre los que tengan la desdicha de 
resultar culpables.» 

La sindineritis, esa cruel enfermedad que tan 
mal parado tiene al tesoro, ha invadido t a m 
bién á la diputación provincial de Granada, 
en donde para consuelo de los atacados se 
propina una dosis de alistamiento forzoso^en 
la Mil icia nacional. 

En Cartagena el gobernador c iv i l de la p r o 
vincia ha tenido que publicar una alocución 
para calmar los ánimos, á consecuencia de la 
agilacion producida con ocasión de la segunda 
base de la Consliíncion. Ilízose cundir la es
pecie de que iban á cerrarse los templos, á 
espulsar las monjas y conceder, si cabe, mas 
preeminencias^ á olra religión cualquiera que 
á la católica. 

Toda la parle de Na'varra sigue tranquila 
y no han vuelto á reproducirse los rumores 
sobre tramas cari islas, y en todos los pueblos 
reina el mejor espíritu; no obstante haber apa
recido en la frontera algunas personas de aquel 
partido que la policía francesa hace internar 

al momenío que los gendarmes descubren su 
paradero. Eslo, unido á la sensatez del pais 
hacen sino imposibles, difíciles de realizar los 
planes de los eternos enemigos del orden. 

La golela (Wt l i a , con pabellón francés, car
gada de cebada v inaachida por don José Pral , 
fiaitfragó el 12 de los corrientes en la cosía 
de Zaiauz, si bien logrando rnoimnios aníes 
la salvación de toda la gertlo, gracias á ta 
bravura del marino don .lose Jabier de Ügal-
de, comandanle de la oscainpaviá San Jv¿¿ 

El l i por la tarde llegó á Cádiz el Capitán 
general de Andalncia, con connVion del g o 
bierno para inspeccionar las fuerzas müüares 
del distrito. 

Tarragona 48 de M a r z o . — E n la tarde de 
ayer regresaron las dos compañias de cazado
res, una del regimienlo de Iberia y olra del 
de Astorga, que como saben nuestros lectores 
se hallaban cerca de Ainposla, Su vnella nos 
hace presumir .que la provincia sigue en la 
mas inalterable tranqui l idad. 

Sección cxlraiigbiíi 
. DESPACHOS TELEGRAFICOS. 

Par is miércoles 21 de marzo. 

Ayer, después de medio día, el emperador ha pasa
do revista á la división de lá Guardia imperial , que 
marcha el sábado próximo íi Marsella, donde se embar
cará con destino al egércitd de Crimea. En este acto 
S. M. I. ha dirigido á las tropas una calorosa a locu
ción, cuya parte mas notable es como sigue. 

" E l egército constituyo la verdadera nobleza del pais. 
En él se conservan intactas las tradiciones de la g l o 
ria nacional. He aquí (señalando las banderas) vuestro 
árbol genealógico..Cada una de MIS ramas márca las 
nuevas generaciones por nuevas victorias. Recibid e? 
enseñas que confiio á vuestro honor, á vuestro valur 
y á vuestro patriot ismo." 

Del acto de la revista y de las palabras pronuncia
das por el emperador se desprenden dos consecuen
cias, al parecer iufalili les. 

1 . a Que no se tiene gran confianza en el resulta
do de las negociaciones para la paz cuando el empera
dor hace tales demostraciones guerreras. 

2. a Que marchando la Guardia Imperial el sábado 
próximo, el dia de la salida del emperador para Crimea 
debe estar muy próximo. Esta es la creencia general. 

C a n a l «fie l a F a - í n e e s a , Iniciado este p r o 
yecto hace tres años, hay datos para creer que 
dentro de poco tiempo se dará principio á las 
obras, las yue si llegan h terminarse, van a con
vert i r en un delicioso vergel los alrededores de 
Barbaslro. E l ingeniero c iv i l ha pasado á rec 
tificar sobre el terreno los planos. 

M. i . s». E l que se casa una vez tiene pe r -
don, pero el que ha conseguido quedarse l ibre, 
y vuelve á hacer la segunda calaverada, ese 
debería ser conducido á las gabias por rema
tado. Hay sin embargo escepciones en favor 
de aquellos, que no qui lalan las gracias de una 
belleza sino por la parle^ ut i l i tar ia, y aunque si 
yo ' fuera del número de ellas los escupiría y 
los despreciarla, el siglo progresa que es una 
maravi l la. ¡P)brecitas! ¿Cuándo llegará el dia 
que se os haga cumplida just icia y el v i l i n 
terés no comercie con vuestros encantos como 
si fuerais un mueble? ¡Cuidado que no hay 
alusión de ningún género, n i mucho menos 
á . . . . nadie! 

C J M e r r ^ r o s . Calcúlase que con el alislamien-
to forzoso de 23 ,000 , el voluntario de 16,000 
por enganches y el de i o . 0 0 0 existente, pasará 
de 70,000 hombres la fuerza del egército per
manente, sin contar con los 20,000 alistados de 
Guardia c iv i l y carabineros. 
A c a z a r c o a a t r a l m i t d f s t a g . Nos han asegu

rado que hay orden terminante para que un o l i -
cial de ingenieros con veinte hombres del mis
mo cuerpo, salga inmedialamente con dirección 
á los montes de la Carbonera á perseguir aque-
Bos mochuelos. 

Ahora se debe espedir otra orden para que 
los oficiales de earahineros, salgan á levantar 
planos, formar reducios, ó hacer fortificaciones, 
y hemos concluido. 

Vemos (jue bien puede ser cierlo aquello que 
se dijo de cierto ministro de Mar ina, que pre
gón laba con una candidez que hace l lorar. Oiga 
V. señor don Anselmo. ¿Cuanlos barcos serán 
monester para cruzar y dar caza á los contra
bandistas piratas de la Hacienda que lari des 
caradamente cruzan el canal de Berdun, alijan 
en Fórcala, cruzan la isla de Slo. Domingo h a 
cen escala en Zaragoza y se vuelven muy serios 
y satisfechos á los puertos de Hecho y Ansó? 

O' 
& 

SANTO DE HOY. 

San Segundo már t i r . 
E l martirologio romanó lija su festividad en el dia 

29 . Fué natural de la ciudad de Ast, en España, (se
gún algunos Jerez de la Frontera) hijo de padres 
idólatras: mas conociendo los errores del Paganismo, 
y lo seguro de la rel igión cristiana, recibió el Sanio 
Bautismo. Por esto fué encarcelado, y vista su cons
tancia, le cortaron la cabeza, después de haberle he -
chádo sobre ella resina y pez ardiendo. Goosigluio la 
palma del mart i r io en el año de gracia 2 0 o . — L a 
misa es de la feria. 

SANTO DE MAÑANA-. 

L a Anunciación de nuestra Señora y Encárnacion 
del H i j o de Dios.—Habia prometido el Señor al p r r 
mer hombre rebelde un reparador que fuese oapaz 
de satisfacer condignamcntH por su ofensa á !a DiViji3 
Justicia. Luego pues, que llegó la plenitud de los 
tiempos, envió Dios al Arcángel Gabriel a la ciudad 
de Nazareth, á una Virgen llamada María, para que 
le anunciara el inefable misterio de su concepción 
milagrosa por obra del Espíritu Santo. Túrbase la 
purisma doncella, pero alentada por el Angel , y se
gura de que su virginidad no habia de padecer de
tr imento, pronuncia aquellas palabras que tanto re
velan su profunda humi ldad; he aguí la esclava 
del Señor, cúmplase en m i su santa voluntad A tan 
heróica abnegación de si misma, debió el género h u 
mano que el Hijo de Dios, sin dejar de ser loqueera,se 
hiciese hombre, y viniera á sacarnos da la esclavitud de 
Satanás.=Z)o??iw<7o de Pasión, asi llamado, por que la 
Iglesia nos recuerda muy particularmente la que nues
tro adorable Redentor sufrió por nosotros, y en se
ñal de su tristeza se cubren los altares. Cuantas re -
ílesiones se agolpan á nuestra imaginación! ¡Guán 
bella y excelente es. nuestra religión sacrosanta!— 
San D imas, el buen Ladrón. La tradición le a t r i 
buye el nombre de Johanan, fué uno de los facine
rosos qne acompañaron á Jesús al calvario para ser 
crucificado. Si su vida habia sido una cadena no i n 
terrumpida de crímenes, su muerte fué la de un 
justo: hoy estarás conmigo en el Paraíso, *\e dice 
J- G. y espiró para resucitar a mejor vida. ¡Bello 
ejemplo para las almas endurecidas en los vicios! 

SANTO D E L L U N E S . 

So?i Teodoro, obispo y már t i r . 
Dos son los de este mismo nombre; uno que pa

deció en L ib ia , y otro, de quien se hace mención en 
España, griego de nación, discipulg del Ap . Santia
go en cuya compañia vino, quedándose en Zaragoza 
con Atanasio obispo de la misma. Le sucedió en el 
pontificado, amplificó y perfeccionó la capilla del P i 
lar, y mereció la palma del mart ir io en el año 70 ó 71 • 

En San Vicente el Real septenario de nuestra 
Señora de los Dolores, con plática los siete dias. 
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